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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
A G U A D A S           C A L D A S  

Carrera 3 No. 15-24 
 

j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

FECHA. Julio 30 de 2024 
 

PROCESO: VERBAL – PETICIÓN DE HERENCIA - 

DEMANDANTE: MARINO JIMÉNEZ PATIÑO 

DEMANDADAS: CELIA JIMÉNEZ DE GARZÓN Y OTROS 

RADICACIÓN 17 013 31 12 001 2023 00142 00 

 
En el archivo 063 del expediente electrónico, se halla un memorial allegado 
por el mandatario judicial de la parte actora, en virtud del cual expone que 

al haber aceptado la designación en amparo de pobreza para patrocinar al 
demandante,  el 24 julio de 2024, procedió a realizar la notificación por 

aviso, en la dirección que se aportó en la demanda, lo que se hizo a través 
de la empresa de correos Inter rapidísimo, con las solemnidades 
pertinentes y cotejada como lo obliga la norma procesal en su artículo 292. 

(se anexa la guía correspondiente y el paquete cotejado que se envió a la 
dirección). 

Que la notificación se realizó sin ningún éxito, ya que el 26 de julio de este 
corredero año, fue devuelto el paquete de notificación sin la recepción de 
este, o el recibido por parte de la demandada. 

Que su representado en amparo de pobreza, le manifiesta que en la 
dirección aportada para las notificaciones, no habita persona alguna que 
pueda recibir la notificación, que es la calle 6 # 2.53, del municipio de 

Pácora, Caldas, ya que este inmueble se encuentra desocupado o 
abandonado. 

Que la dirección para notificar a la señora CELIA JIMÉNEZ DE GARZÓN 
en esta causa litigiosa, es en la ciudad de Medellín, Antioquia, diagonal 75 
B No. 1-75, Casa 104, Kalamarí Segunda Etapa, barrio Belén La Mota. 

Por lo que implora que se le permita efectuar la notificación del auto 
admisorio a dicha parte en la dirección aludida. 

En consideración a lo expuesto, se faculta a la parte demandante para que 

gestione lo pertinente a fin de lograr la notificación del auto admisorio de 
la demanda y correrle el traslado de ley a la demandada CELIA JIMÉNEZ 

DE GARZÓN, en la dirección antes relacionada, y se le advierte que debe 
seguir las pautas consagradas en los artículos 291 y 292 de la Obra 
General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 

JUEZ 
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